
 

RESOLUCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO No.18 

28 de marzo de 2023 

 

Por la cual se modifica la resolución N° 15 expedida por el Departamento de 

Admisiones y Registro el 01 de marzo de 2023 correspondiente al programa 

LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS Y LICENCIATURA EN MÚSICA, del 

proyecto de Profesionalización en Artes, con sede en la ciudad de Armenia, en 

convenio con la Gobernación del Quindío, programas adscritos a la Facultad de Artes 

de la Universidad de Antioquia, para el primer semestre de 2023. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO de la Universidad 

de Antioquia, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en especial la que le 

concede la Resolución Rectoral No. 5550 del 13 de febrero de 1995. 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

1. Mediante el Acuerdo Superior 369 del 27 de octubre de 2009, el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de Antioquia modificó el artículo 7 del Acuerdo 

Superior 5 de 1980, que estableció el ciclo de estudios preparatorios como 

requisito de ingreso a los programas de pregrado del Departamento de Música de 

la Facultad de Artes. 

 

2. Mediante Resolución Académica 3611 se establecen los requisitos de 

participación, los criterios de selección y de clasificación, los cupos y se dictan 

otras disposiciones para los programas de Licenciatura en Artes Escénicas, 

Licenciatura en Música y Licenciatura en Artes Plásticas en modalidad de 

presencialidad concentrada en la ciudad de Armenia-Quindío, en el marco del 

proyecto de Profesionalización en Artes en convenio con la Secretaría de Cultura 

Departamental de la Gobernación del Quindío, para el primer semestre de 2023.  
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3. Mediante Resolución Académica 3628 del 16 de septiembre de 2022, se modificó 

el artículo 3° de la Resolución enunciada en el considerando anterior, en lo 

referente a los requisitos mínimos de participación. 

 

4. Una vez publicada la resolución de admitidos a la LICENCIATURA EN ARTES 

PLÁSTICAS Y LICENCIATURA EN MÚSICA, la Facultad evidenció que se 

presentó una omisión en la valoración de la prueba de admisión en su componente 

pedagógico (video donde se presente una estrategia pedagógica) de la aspirante 

DIANA MARÍA RAMÍREZ RUÍZ, identificada con cédula de ciudadanía 

1094910108, por lo cual se hace necesario modificar el listado de admitidos para 

el programa Licenciatura en Artes Plásticas. Dado lo anterior y de acuerdo a los 

cupos establecidos para el programa, la aspirante Luz Marina Parra Molina, 

identificada con documento 24576777 quien había sido admitida inicialmente 

quedará en lista de elegibles. 

 
 
5. Mediante Resolución del Consejo de Facultad de la Facultad de Artes N° 020 del 

17 de marzo de 2023, se solicitó modificar el listado de admitidos de la resolución 

correspondiente a la LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS Y LICENCIATURA 

EN MÚSICA, del proyecto de Profesionalización en Artes, con sede en la ciudad 

de Armenia, en convenio con la Gobernación del Quindío, programas adscritos a 

la Facultad de Artes de la Universidad de Antioquia, para el primer semestre de 

2023. 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: Modificar la resolución N° 15, expedida por el Departamento de 

Admisiones y Registro el 01 de marzo de 2023 correspondiente al programa 

LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS Y LICENCIATURA EN MÚSICA, del 

proyecto de Profesionalización en Artes, con sede en la ciudad de Armenia, en 

convenio con la Gobernación del Quindío, programas adscritos a la Facultad de Artes 

de la Universidad de Antioquia, para el primer semestre de 2023; el listado de 

admitidos a la Licenciatura en Artes Plásticas queda así: 

 

LICENCIATURA EN ARTES PLASTICAS  

# DOCUMENTO NOMBRE PUNTAJE 

1 7554515 CESAR AUGUSTO MARTÍNEZ GIRALDO 95,5 
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2 41931848 ANGÉLICA MARÍA ARISTIZÁBAL GRANADA 93 

3 66723802 ZOILA PATRICIA PORRAS ZAPATA 87,5 

4 1097034387 DIEGO FERNANDO GUAPACHA ROJAS 87 

5 7544696 HENRY TIERRADENTRO PARRA 86,5 

6 7537329 ÁLVARO JULIÁN CARDONA GARCÍA 86 

7 46371002 LINA MARÍA PÉREZ SAAVEDRA 85,5 

8 1097032748 JORGE IGNACIO HINCAPIÉ VILLEGAS 84 

9 9728172 DIEGO ALEXANDER MARTÍNEZ PARRA 83 

10 41941543 LUZ DENIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ 82,5 

11 79663466 LUIS FERNANDO ECHEVERRY GARCÍA 82 

12 30278675 LUZ ESPERANZA ARBELÁEZ ATEHORTÚA 81,5 

13 28893561 NEYFE LILIANA MONROY COBALEDA 81,5 

14 18401042 DIEGO MAURICIO VÁSQUEZ SIERRA 81 

15 1097389119 IVÁN FELIPE GUTIÉRREZ HINCAPIÉ 81 

16 35412502 ANGÉLICA JANNETTE PINZÓN RUIZ 80,5 

17 1007110500 MAURICIO ALBERTO POSADA USUGA 80,5 

18 41920342 LUCY ADRIANA LÓPEZ VALENCIA 80 

19 24809914 SULMIDIAN FERNÁNDEZ MORENO 79,5 

20 24581184 ALBA CRISTINA TORRES ALZATE  79 

21 98388116 CARLOS RAÚL ANDRADE TORO 78,5 

22 24581297 CARMEN EMILIA DÁVILA BLANCO 78 

23 41946636 MARIELLY JIMÉNEZ VARGAS 78 

24 24606007 MILLER LADY URREGO MACHADO 77,5 

25 14191150 CAMILO PINEDA PINEDA 76 

26 41953504 MARYURY CARRILLO LOZANO  76 

27 41915364 LILIANA CECILIA BENJUMEA BUITRAGO 75,5 

28 1094880631 CLAUDIA MILENA PINILLA HERRERA 75 

29 33816655 MARÍA EUGENIA ARIAS OLGUIN 75 

30 24580791 LUZ ADRIANA CAMARGO GARCÍA 74 

31 52761452 MARÍA DEL CARMEN VARGAS ZAPATA 73,5 

32 41921307 LUZ ADRIANA GALINDO PORRAS 72,5 
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33 41940258 DIANA CRISTINA CASTRO MUÑOZ 71 

34 24585295 ADRIANA PATRICIA PEÑA PEÑA 70 

35 1094910108 DIANA MARÍA RAMÍREZ RUÍZ 70 

    

LICENCIATURA EN MÚSICA  

# DOCUMENTO NOMBRE  ÉNFASIS 

1 
4377893 CESAR AUGUSTO VARGAS GRAJALES 88,5 

2 
1097392024 ISLENY ARDILA ORTÍZ 87,1 

3 
10124922 AGUSTÍN EDGAR OCAMPO ALZATE 86,9 

4 
1094899188 CATALINA VARÓN LINDO  85,8 

5 
24587466 PAOLA ANDREA LANCHEROS MARTÍNEZ 85,1 

6 
18469028 ADRIÁN HENAO JARAMILLO  84,9 

7 
1096034411 JONIER ESNEIDER MARÍN GARCÍA  84,7 

8 
9730142 ANDRÉS CARVAJAL JIMÉNEZ 84 

9 
87069649 JOHN ALEJANDRO GRANJA VALLEJO 83,3 

10 
1097720183 CARLOS ANDRÉS MONTES VARGAS 82,8 

11 
1018458339 RODRIGO EDUARDO PRADO ARTEAGA 82,7 

12 
1094919660 FRANK MATTEWS ESCOBAR VILLAMIZAR 82,5 

13 
1113305457 JESSICA ALEJANDRA JARAMILLO OLAYA 78,6 

14 
9774457 ALEX FABIÁN SUÁREZ ARCE 76,5 

15 
1053798855 ANA MARÍA TORO OSORIO 76,4 

16 
9727003 LEONARDO GARCÍA RAMÍREZ 75,8 

17 
33819829 CATALINA GUTIÉRREZ PELÁEZ 75,7 

18 
4377818 LUIS FELIPE DÁVILA SAAVEDRA 74,8 

19 
18399290 JUAN LEONARDO ROMÁN MÉNDEZ 74 

20 
15914958 CESAR AUGUSTO PÉREZ BOLÍVAR 73,9 

21 
9738380 OSCAR ANDRÉS DUQUE MORALES 73,5 

22 
18418020 ROBERTO JAIRO ZULETA 73,3 

23 
89008494 HELBERT CRUZ GARCÍA 72,4 

24 
15958986 CARLOS FERNANDO RÍOS GARCÍA 71,9 

25 
1098336598 HUGO ALEJANDRO RUIZ ROJAS 71,2 
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26 
7563976 JAVIER MAURICIO CARVAJAL MEJÍA 70,6 

27 
18370883 MILTON FABER MARÍN GARCÍA 69,5 

28 
1097037198 VERÓNICA ZAPATA OSPINA 68,7 

29 
89009273 JESÚS ROAMIR REDONDO BONIVENTO 68,6 

30 
1126904740 HUBERNEL NOREÑA CARDONA 68,3 

    

 

 

 

DIEGO HUMBERTO SIERRA RESTREPO  

Jefe Departamento de Admisiones y Registro  
Yorladis Ocampo Cifuentes 

V.º B.º Angelo. 
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